
PRESENTACIÓN

El artículo 563 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, incorporado por la Ley Or-
gánica 4/2013, de 18 de junio, establece que el Consejo General del Poder Judicial 
“remitirá a las Cortes Generales anualmente una Memoria sobre el estado, funciona-
miento y actividades del propio Consejo General del Poder Judicial y de los juzgados 
y tribunales, donde se incluirán las necesidades que, a su juicio, existan en materia 
de personal, instalaciones y recursos para el correcto desempeño de las funciones 
que la Constitución y las leyes asignan al poder judicial’.

En cumplimiento de dicha norma, se ha elaborado, un año más, ésta Memoria, 

Durante el primer trimestre de 2016 se ha ido recibiendo toda la información 
precisa para la conformación de este documento, cuya elaboración y sistematización 

con el solemne acto de Apertura del Año Judicial, que suele tener lugar durante el 

Sin embargo, esto no impide que la información básica sobre el estado y funcio-
namiento de la Justicia en España ya se haya facilitado al Congreso de los Diputa-
dos, mediante la comparecencia del Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo 
General del Poder Judicial, celebrada en la Comisión de Justicia del Congreso de los 

La presente Memoria 2015 reúne una serie de características que la hacen cier-

Chacón, Secretario General del Consejo General del Poder Judicial desde el inicio del 
presente mandato hasta su fallecimiento en febrero de 2015 y que, con su persona-

Por otro lado, esta Memoria contiene especiales referencias a dos materias que, 
por su importancia, pueden constituir algunos de los rasgos diferenciales de la tarea 

-

-
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General y desde el que se pretende ofrecer ayuda a los juzgados y tribunales que 
tramitan causas complejas, generalmente ligadas a la corrupción, y que precisan de 

-

-

ante las resoluciones elaboradas por el Congreso de los Diputados con ocasión de 

no se incorporan a la presente Memoria, al no haber sido elaboradas las propuestas 
de resolución por la Comisión de Justicia del Congreso, debido a la disolución de las 

en formato digital, tanto para su distribución institucional como para su integración 

desplegada por el Consejo General del Poder Judicial a lo largo del último año, así 


